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De acuerdo con el informe secretarial y documental que preceden, téngase por 

agregada el escrito mediante el cual el apoderado de Allianz Seguros SA sustenta 

oportunamente la apelación admitida en proveído de noviembre 21 de 2022, de lo 

cual se corre traslado a la contraparte por el término de 5 días de conformidad con 

el inciso segundo del artículo 12 de la ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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